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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada el día
3 de agosto de 2018, previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«16.1. – Modificación de la composición de Comisiones Informativas respecto a los
representantes del grupo de Diputados Socialistas-PSOE.

Dada cuenta de la propuesta formulada por el Excmo. Sr. Presidente D. César Rico
Ruiz, de fecha 30 de julio de 2018, a la vista de la solicitud presentada el pasado 24 de julio
(número de registro de entrada 2018018948) por el portavoz del grupo de Diputados
Socialistas-PSOE, D. David Jurado Pajares, interesando “…cambio de adscripción de
Diputados y Diputadas del grupo político al que representa en los órganos colegiados de
la Diputación Provincial de Burgos…”.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad, acuerda:

Primero. – Modificar la composición de las Comisiones Informativas permanentes y
especiales que se relacionan, respecto a los representantes del grupo de Diputados
Socialistas-PSOE de la Diputación Provincial, permaneciendo inalterable en el resto:

B. – ÁREa DE aCCIón TERRITORIal.

B.1. – COMISIón InfORMaTIva DE PlanES y COOPERaCIón PROvInCIalES, víaS y OBRaS,
MEDIO aMBIEnTE, aguaS y MOnTES, agRICulTuRa, ganaDERía y MaquInaRIa.

vocales:

D. francisco Javier lezcano Muñoz.

D. David Jurado Pajares.

D. alexander Jiménez Pérez.

B.1.1. – Subcomisión de Medio ambiente, aguas y Montes.

vocales:

D. antonio Miguel arauzo gonzález.

D. Ildefonso Sanz velázquez.

D.ª Purificación Rueda Martínez.

C. – ÁREa DE aSISTEnCIa MunICIPal. 

C.1. – COMISIón InfORMaTIva DE aRquITECTuRa y uRBanISMO, aSESORaMIEnTO JuRíDICO,
TéCnICO y ECOnóMICO, CEnTRal DE COnTRaTaCIón, PaTRIMOnIO, fOMEnTO y PROTECCIón CIvIl,
nuEvaS TECnOlOgíaS y aDMInISTRaCIón ElECTRónICa RuRal.
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vocales:

D. David Jurado Pajares.

D. antonio Miguel arauzo gonzález.

D. Ildefonso Sanz velázquez.

C.1.2. – Subcomisión de nuevas Tecnologías y administración Electrónica Rural
(Telecentros).

vocales:

D. alexander Jiménez Pérez.

D. Javier lezcano Muñoz.

D.ª Montserrat Cantera Martínez.

E. – ÁREa DE DESaRROllO SOCIal y CulTuRal.

E.1. – COMISIón InfORMaTIva DE BIEnESTaR SOCIal E IgualDaD y CulTuRa.

vocales:

D. antonio Miguel arauzo gonzález.

D.ª Montserrat Cantera Martínez.

D. David Jurado Pajares.

InSTITuTO PROvInCIal PaRa El DEPORTE y la JuvEnTuD. –

D. David Jurado Pajares.

Segundo. – los nombramientos anteriores serán efectivos a partir del día siguiente
al de la adopción del presente acuerdo.

Tercero. – notificar el acuerdo a los Secretarios de las Comisiones Informativas
relacionadas en el apartado primero del presente acuerdo, a los efectos procedentes».

lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el
presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición, ante el Pleno de esta Corporación, en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo
Común de las administraciones Públicas; asimismo podrá ser impugnado directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a
tenor de lo establecido en el artículo 8 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, tras la modificación introducida por la ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la notificación del presente acuerdo.

no obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

En Burgos, a 9 de agosto de 2018.

El Secretario general,
José luis M.ª gonzález de Miguel
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